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IMPORTANTE DECRETO PE AGRICULTURA

Precios del trigo hasta el 30 de 
junio del ano próximo

El trigo candeal “Arévalo,, se considera como calidad tipo para establecer el precio-base inicial de tasa 
Venta de trigos a los fabricantes de harinas.-Forma de pago en las co mpras

IMPORTANTES ORDENES 
DE INDUSTRIA

En ayuda del labrador
El ministro de Agricultura, en su 

afán constante por favorecer al la
brador español, fomentando los pro- 
ductos cerealistas que produce el sue
lo patrio, ha dado este importantísi
mo decreto. Por él se quiere impedir 
todo abuso en la compra y venta de 
los trigos, co^ que redunda siempre 
en perjuicio del consumidor; y por 
otra Darte qiilere asegurar a los pro
ductores la debida remuneración^ 
para no tener que andar como en 
tiempos anteriores, en que el pobre 
labrador español se veía obligado a 
malvender sus tragos.

Texto integro del Decreto
BURGOS.—Su Exealencia «IJefe 

del Estado ha firmado el siguiente 
decreto:

<Par« der cumpUmiento a lo dis* 
pu «sto *n «1 trlícu’o 11 del decreto 
ley de Ordeoscíón Triguera de 23 
de agosto de 1937, que impone que 
dursnta el mes de julio da cada año 
se fije el precio del tri^o con eplica 
ción al petíodo primtro de Julio al 
30 de junio del aflo siguiente, a pro
puesta del ministro ds ág icuHura y 
pr«v?a deliberación del Consejo de 
miníst os.

D sponge:
Artículo l.° Para la campsfla de 

flomora de trigo, que termina el 30 
de junio del año próximo, se consi* 
de'a como calidad tino para estab c- 
se? el pr»c!O base inicial de tas», el 
trigo candeal < A'éra'o» y semiblanco 
aimilares cf n un p*so de hectólitro 
de 77 k’logramos y un miximo de 
impu^rzis del 3 por 100. Dicho pre
cio se entiende para mercancía sobre 
almacén del Servicio Naciond de Tri 
go de Valladolid.

Art. 2° Loa precioa nominales 
del trigo tipo bise de la taia produ* 
cido en «zonas de fettilidad media» 
para adqui«iciones del Servicio Na 
cional del Trigo, se integrarán por 
{es sumandos siguiente»:

A) Los precios netos que lucrsi 
vamente se relacionan y que serán 
los prácticimente tarifados por el 
Servicio Nicicn»! del Trigo en sus 
liquidaciones de c ímprs:

Mes de Ju’io y agosto........... 59 00
Mas de septiembre............... 59 70
Mes de octubre...................... 60'40
Mas de noviembre.................. 6100
M«s de diciembre................... 61 60
Mes de enero. .................. 62*10
Mrs d» febrero...................... 62’60
Mes de ma^z >.......................... 63 00
Mes de abrí ............................. 63 40
Mas de mayo.......... .............. 63’70
Mes de junio............................ 64 00

B) El primero de los anteriores 
prccioa netcs. que se reservará el 
Se vicío Nacional del Trigo en con
cepto de contribución a sus gastos 
generales de acuerdo con lo diipues- 
to en el artículo 5° d»! decreto ley 
de 23 de agosto de 1937.

Los precios de los demás tipos co
merciales de trigo producido en zo
nas d« fertilidad media, se establece
rán con arreglo a lo dispuesto en el 
artieu o segundo del discreto 341 de 
23 ds igoito de 1937,

Estos precios sufrirán aumentos o 
disminuciones por razón de la ferti 
iiíadde las zonas en que se pro- 
duzQSD, sin que la oscilación exceda 
de tres pesetas por quintal métrico 

f el precio normil estab ecido.
Todos los precios sufrirán los mis

mos sumectos mcniualcs leñalados 
para el trigo tipo-baie de tasa.

Los trigos cuyas impurezas sean 
menores del 2 por 100, tendrán un 
aumento en sus precios de 0'50 pe 
setas por qu'ntal métrico, que te ele 
vará a una peseta cuando dichts im 
purezas no lleguen al 1 por 100, 

Art. 3^ El Servicio Nacional del 
Trigo deducirá eo sus compras a 
aquel os productores que cultiven 
trigo dentro de cada término muni
cipal en superficies superiores a 30 
hectáreas las siguientes cantidsdci:

H*«ta 60 heciáreas una peseta por 
quintal en ¡a paite que exceda de 30 
he«’áreas.

Hasta 250 heetárers, tres pesetas 
en la parte que exceda de 125 hectá
reas.

Pare superficies mayores de 250 
hectáreas, cudro pesetas en la parte 
que exceda de dicha superficie.

Los productores afectados por lo 
anteriormente dispuesto y que ven
dan sus trigos a almacenistas, ven 
d(áa obligados a abonar pr<vÍKmen- 
te al Servicio Nacional del Tiigo las 
cantidades que corresponden según 
la escala de descuentos establecida.

Los almacenistas por tu parte, «x - 
girán a ios referidos productores en 
el momento de la venta c* ju 4)ficante 
del cucap imiento de la obligación 
pr<ciUd».

A t. 4.** A partir del l.° de julio 
próximo el Servicio Nieional del 
Trigo venderá a los fabricantes de 
harinss los trigos a los prceios que 
reiu ten de iúcremeotar en 5 00 pe 
setas, sus inisUles d« lasa fijtdos para 
zonas de ferti idad media en la expre
sada fecha.

Dichos precios se sobreentienden 
por Q ». para meresneía sana, seca, 
limpia y sin envsse sobre vehículo 
a pie de almacén.

Art. 5.° El Servicio Nacional del 
Trigo adquirirá en la presente cam 
paña todos los trigos que se le pre 
senten pira la venta, pudiendo exigir 
la limpieza previa de aquellos que 
tecgin más de un 6 por 100 de im
purezas.

Los trigos enfermos o defectuosos 
sólo podrán ser adquiridos por el 
Servicio Nacional del Trigo, quien 
señalará tu aplicación de acuerdo 
con lo que dypone el artículo 2.° del 
Decreto de 15 de octubre de 1938 
del Ministerio d« Agricultura. Cuan
do surjan d ferencits entre los ven
dedores y tos jefes de almacén sobre 
la alaaifictción de ío* trigo», será re
sue ta la discrepancia por el ingenie 
ro jete de la Sección Agronómica 
que corresponda.

Contra su resolución se podrá re
currir <n aliada dentro del plazo 
máximo de diez días hábiles, ante el 
Instituto de Ccreaücu lu?», cuyo fallo 
será inapelable.

Art. 6.° Para la compra de trigo 
por el Servicio Nacional se guardará 
un turno de preferencia adquirién 
dose en primer lugar los de peque
ños productores.

” En ningún caso el Sírvicío Nacio
nal del Trigo adquirirá mercancía a 
los fabricantes de harinas, quedando 
prohibida a los industriales harineros 
la venta del trigo.

Art. 7.** El pago de las adquisi
ciones de trigo por el Servicio Na
cional se hsrá ef«ctivo: el 70 por 
100 dentro de 1rs siete dits hábiles 
siguientes a la forma'izsción de la 
vents, y el 30 por 100 restante a los 
noventa días sin devengo de inte
reses.

El delegado nacional podrá acor

dar el pago totsl e inmediato de 
aquellas partida» que sean enajena
das por los pequeño» proiuüores.

Lks partidas que deban concep 
tuarse como ta e», se f j irán por el 
delegado nacional para el año agrí 
cola en función de los datos que la 
estadística de producción arroje.

Art. 8.° Caso de imponerse la 
escala de venta obligatoria a que 
alude el apartado C) del artículo 6.^ 
del Dearcto Ley de Ordenación Tri
guera los af&ctos por esta disposición 
podrán optar entre percibir el im 
porte de su cupo respectivo en la 
forma corriente señalada en el ar
tículo precedente o percibirlo en el 
mes que^de.een, en cuyo catOi el 

precio será el correspondiente al 
mes en que se hizo la entrega 
aumentado en 0 25 por Qn. Y mes 
trsnicuirido desde aquella fecha.

En iquellas provincias y durante 
el tiempo que lo autorice el delega
do nacional, los agricultores podrán 
depositar su trigo en los almacenes 
dal Servicio Nacional del Trigo, li
quidando lat cantidades entregadas 
con arreg o a las normas csUblcci 
das eo el párrafo anterior.

Art 9.° A fia de estimular la 
rápida reaOiCCiióa del trigo, el dele 
gado nacional dei Servicio queda 
autotizICO para pagar el precio de 
tasa del mes de dicismbre para todas 
aquellas partidas de trigo de la 
nueva cosecha que se entreguen en 
lo» aims cenes de.« Servicio hasta la 
fecha que para c«da p ovíneia señale 
el delegado nacional del Servicio.

Art. 10. Del precio del Qn. de 
harina y el de pan familiar se deter
mina por el Servicio Nacional de 
Agricultura en la forma que estable
ce el reg amento del 6 d« octubre de 
1937, msdiinte la aplicación de las 
fórmulas que establece el articulo 
11 del Decreto número 341 del mes 
de agosto de 1937.

Se autoriza que como máximo 
para gastos de transporte 0 06 cén i* 
mos de pesetas por Qm. y ki ómetro 
el recorrido que se efectúe por pro
cedimiento que sea necesariamente 
distinto del ferroviario.

A partir del l.° de Julio i a extrae 
ción de harinas para el trigo tipo 
candeal «Arévalo» será de 100 kilo
gramos de trigo, quedando facultado 
el ministro para modiiiaar este por
centaje teniendo en cuenta las exts- 
tancis» de trigo y necesidades dei 
consumo.

Para los demás trigos se establece
rán los rendimientos proporcionales 
a su calidad.

Art. 11. En las provincias defici 
tarias que haya de procederse a la 
molturas ión de trigos procedentes 
de otras regiones, se llevará acabo 
dicha molienda en la forma que de
termina el artículo 11 del Decreto de 
17 de julio de 1938.

Art. 12. El Servicio Nacional de 
Trigo rcalfzirá el suministro de ai- 
mientes seleccionadas a los agriculto
res, exclusivamente en la cantidad 
que cada uno preciae para aiembra, 
que facilitará en los almacenes d«l 
mismo y al precio de tasa del mes 
corriente para el trigo mái ordinaria
mente cu tivado en la provincia. Su 
pago podrá realizarse al contado, 
mediante entrega de los agricultores 
de igual cantidad tn peso de trigo 
sano y limpio de cualquier variedad 
ordinariamente cultivado en la eo 
marca respectiva. Igualmente lo faci
litará a crédito a quellos agricultores 

qu-^ dí^ttrram 1« Orden del Ministe
rio de Agricultura de 23 de septiem
bre de 1938.

Art. 13. La d ferencia o pérdida 
que suponga al Servicio Nacional del 
Trigo loa suministres a que hace re
ferencia el artículo anterior y ios que 
pudieran producirse en las operacio
nes de compra venta serán liquidado» 
con cargo» a la cuenta señalada en el 
artículo 14 del Decreto Ley de 23 de 
agosto de 1937

Art 14. Lo» fabricantes de harinas 
quedan obligado» a mantener, una 
existencia propia de trigo y harina 
computada en trigo equivalente a la 
captei iad real de mo turación en 
trabajo constante y sin interrupción 
durante quince día».

A los efectos anteriores, cuando la 
ábrioa molture principalmente cen
teno, la «xlttencia reglamentaria de 
trigo será fijada y reducid» en forma 
análoga.

Con independencia de la constitu
ción permanente reglamentada en el 
primer párrafo de este artículo, la» 
fábricas de harinas vienen ob.igadsg 
a adquirir m«nsu»imeoU una cantidad 
mínima de trigo igual en peso a la 
hari><« vendida o aatide de la fábrica 
en el m*» »> tutior.

L« importancia de la ex stencia y 
compra mensual pod^á reducirse por 
el minuterio de AgricuTura en forma 
y cuantía que proponga el Delegado 
Nacional del Trigo.

Art. 15. Los trigos desti ado» a 
lat Islas Canarias y a Marrueco»,serán 
suminiitrados y aervidos ú'’!cayíx* 
alusivamente por el Servicio Nacional 
del Trigo, al precio de 52 pesetas 
quintal métrico.

El suministro de harinas a dicho 
territorio será rcalízido libremente 
por el comercio dentro de los cupos 
trimestrales previamerte fijtdos con 
la autorización del Delegado N icionf 1 
del Trigo, por el jefe del Servicio 
Nacional del Trigo de la provincia de 
salida.

El Servicio Nacional dei Trigo con 
cederá una prima de doce pesetas por 
quintal métrico de harina que auto 
rice a salir con destino al consumo 
de dichas plazas.

Art. 16. Queda terminantemente 
prohibida la quema o destrucción de 
paja de cereales. Los agricultores que 
efectúen la recolección con máquina 
cosechadora, quedan obligados a po
ner estas pelas en perfectas condicio 
nes para que puedan servir de ali
mentación del ganado.

Su incumplimiento ocisionará la 
imposición de multas iguales al triple 
del valor de la psji destruida. El im
porte de estas sanciones se ingresará 
en la cuenta a que hace referencia el 
artícu o 14 del Decreto Ley de Orde
nación Triguera.

Artículo adicional. Los fabrican
tes de harinas quedan obligados a 
prestar declaraciones juradas por du 
plicado, en las que se consignará las 
ex'stencias de trigo que tengan al 
terminar el 30 de junio del año en 
curso. Alcanzando la miima ob iga- 
oión a los tenedores de harinas ton 
referencia a esta mercancía.

Dichas declaraciones habrán de 
quedar entregadas en las jefeturas 
provinciales del Servicio Nseiónal 
del Trigo o en Correos como envío 
certificado a las indicadas Jrfaturas 
antes del 5 de Julio actual.

Desde el primero de Julio indu 
sive dichas dec arantes registrarán 
detalladamente cuantas transaçdooas

BURGOS— T.rt el «Bo «Un OH 
ci«i del v^8tado> de ayer, aparece uoa 
orden de Industria y Comercio r«gu 
lando la distribución d« producto» 
alimenticios.

Se fija, como ración de tipo indi- 
vidnal, correspondiífita al hombre 
adulto, de cade uno de io» artículos 
sometidos a racionamiento, ’a si
guiente:

Pan, 400 gramos.
Pablan, 250 gramo».
Legumbres secas (garbanzo», ju

días, lentejiK, arroz), 100 gramos.
Aceite, 50 gramos.
Ciféj 00 gramo».
Azúcar, 30 gratro».
C«rne, 125 g*^ímoi.
Todno, 25 grumos.
Btcalao, 75 gramos.
Pescado freseo, 200 gramos.
L« ración tis^o diaria de los niños 

y niña», hsiU catorce añ^s, será el 
sesenta per ciento de la que corres
ponds al hombre adulto.

La de la mojar sdu t», el ochenta 
por ciento de la correspondiente al 
hombre de la misma edad.

Y la de los hombres y mujeres de 
más de sesenta años «n adelante, la 
del ochenta por ciento de la de los 
adultos.

Esta ración tipo se fija únicamente 
a los fines de regular la distribución 
en el mercado de cada uno de los 
artículos sometidos a recionamiento 
sin que el o preceptúe el que cada

Lí CUESTION DE DANTZIG
Las cancillerías europeas siguen preocu
padas por este asunto —Bonnet, en nom
bre de Inglaterra y Francia, dice a Ale
mania que sostendrán en todo a Polonia

Bajo una densa atmósfera 
politica

DANTZIG. — Dantzig ofrece un 
aspecto completamente normal, pero 
es indiicu ib!e que pese también so 
bre a Ciudad Libre la atmósfera 
política iatemacional de los últimos 
dits.

La posición francesa
PARIS.—Le «Temf s> escribe hoy 

a propósito de la entrevista celebrada 
en Iss ú times horas de la tarde de 
ayer entre Bonntt y el embijalor de 
Alemania en París, conde Welczeck, 
que el i»íioi«tro francés eprovíchó la 
ocasión tomo muy oportuna, para 
comunicar oficialmente si Oobieruo 
del Rtích por le vía diplomática nt r- 
mtl, la posición de Francia, confor
ma totalmente con la de IngUterra, 
Francia cumplirá todas les obligtcic- 
nes que le correspondan como «on- 
secucncia de lo» acuerdo» concluido»

«sdwaeaaHBtt»»^^

realictn con 1» expresada meresn- 
cía hasta que el Servicio Nidonil 
del Trigo afore su» existencia». Las 
dec-araciones indicadas servirán de 
base pira la liquidación del sbono 
que los declarante# han de hacer al 
Servicio Nacional por ia diferencia 
de 8 peseta» por Qm. de trigo que 
resulte de aplicar el nuevo precio 

del trigo.
A estos efectos las existencias de 

hirinas se oompuhrá por su equiva
lente en trigo.

En las liquidaciones se concederá 
a los declarantes una bonificación 
del 5 por 100 de su importe.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a l.° de Ju 
lío de 1939.—Año d« k Victoria.— 
Francisco Franco.—El ministro de 
Agricultura, Raimundo Feroándfz 
Cuesta.

una de las raciones haya de sumloi» 
trarse diariamente.

For la Comisffne general de Ab»« 
tecimitnh » y Transporte», se dicta 
rán las Initrocci^ es p?rlin«ctev, ai 
cumplimiento de esta orden.

También inserts el periódico oficial 
una orden diiponiendo que se tenga 
prevente QU* Iw werciccía« cuyo co 
coercio inter provincial requiere, tem 
pora’míente, 1» previ» autorización 
de la» Delegaciones provinciales de 
Abasto», son los siguiintcs:

Patat»», arroz, garbanzo», judía», 
lentejas, azúcar, cifé, aceite, piensos, 
ganado vacuno, ganado lana»,ganado 
de cerda, ¿arn^ congelada, tocino, 
bacalao, hueves y leche condensad»,

Los restantes ariículos de subiis 
tenciss y de uso y vestido quedarán 
en libertad de tráfico, pero será pre- 
ei«o que lu moviíizición se someta a 
conocimiento de la Delegación corres 
pondicnte, al objeto de que por esta 
se fíictliccn precios y se sostengan 
las esUdíiticts de existencias.

Por la Comisaría general de Abas 
tecimientoB se dictarán Jas oportunas 
instrucciones para regular, según las 
circunstancias, qué artículos, dentro 
de los intervenido»^ podrán, en deter 
minadas épocis, ser temporalmente 
libres, y los trámites y requisitos se
gún los cuales se han de movilizar los 
lujctos a intervención y lo» que no 
lo está’’. 

que garantizan la independencia de 
determinados países. Esta cosunica- 
ción está rigurosamente conforme, 
en el espíritu y en la letra, con la de 
olaración común franco-alemana de 
fines del año último.

Por boca de su ministro de Negó 
oíos Extranjero», el Gobierno de 1» 
Repúb ica francesa estima útil para la 
ciusa de la piz hacer conocer al cm 
bajador del Reich que le posición to* 
mada por Francia e Inglaterra es tal 
que no se acomodará a ninguna ten
tativa unilateral que pretenda modi
ficar el estatuto territorial de la ciudad 
libre de Dantzig, a»í como tampoco 
tolerará ningún atentado contra el 
«statuque» del este de Europa. Los 
compromisos contraídos por Francia 
e Ingitterra con Polonia son comple
tamente formales y preciso», y que 
serán mantenidos íntegramente en 
cua’quier circunstancia.

La entrevista de Bonnet con el 
conde Welczeck fué manteniáa «o un 
tono a la vea corté», con firmeza.

Gobierno chino para el territorio 
controlado por el Japón

SHANGHAI.—Anúnciase con ca 
rácter semkficiai que el Mikado ha 
ordenado la instalación de un Go
bierno central en todo el territorio 
chino, bijo el control Jspooés.

Este Gobierno lo presidirá el doe 
tor Wangihwgwei, destacido favo
rablemente hicia los Japoneses por 
su campaña pro paz, por haber sido 
excluido por los chinos nacionalistas 
del Kuomiogtan.

Desde luego este Gobierno se ha
llará compuesto de pcrsomjcs chi
nos, verdaderamente reipetables y 
considerados como personas gratas 
para el lipón.

Anoy en poder de los Japoneses
TOKIO.—La ciudad de Anoy ha 

(GaaÜnúa ta lo 4.* páglncd
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3 Minutos de Religión RUTAS MARITIMAS

Remachando el clavo
H*gamos una brcvídaia recapitu

lación d« lo dicho: Srgúu Jos embro 
los de ÎOV h*r»j’S sacramentarios, 
una de dos: O Cri»to quho dre r lo 
que dijo, o d jo todo lo contra io de 
lo qu« q liso decir. Porqu« si qu'so 
decir 6gU''a de su Cuerpo y Sangre 
¿Cómo e» q i« dijo oui carne es ver 
daderameate mar j r» (. o en figura) 
y «mi Sing^’e «s ver laderamente be 
bida (w es figui**)? Y si qu^so decir 
simp'«mente esto es el símbolo de 
mi Cuerpo ¿Por qué dijo enfática 
ment»: «este ea mi Cuerpo, e (mis
mo) que oor vosotros «e entrega, 
esta es mi Sangre la ( uiim ) que 
p tr V '«otros <e ha de derramar»?

¿Q é »s lo q 1« proccetio dar? «El 
p,n que yo daré «a mi carne ro* la 
vida del mundo». (S Ju»n VI, 52). Y 
ou«ndo se arma »que tumu to que 
ya hemos deserite: «¿Cómo puede 
Este dimos su Cerne en comid>?» 
El insiste: «En verdad, en verdad rs 
d'go ai no comié*cis la Carne del 
H jo del Hombre, y bebiércis su 
Seogee, no tendréis la vida en voso
tros» (S. Juan VI, 53 54). ¿Dónde 
h*y ni asomo siquiera ae figura oi 
símbo’o? Ahora bi*r; es claro que 
Cristo, ai insti uir el S ’«ramento, tra 
tando ya de cump ir Ja promesa, 
había de dar lo niimo que prome
tió. Y «so mismo significaban las pa
labra»: «Es c «s mi Cuerpo, esta es 
mi Sangre». Ea a saber, lo que había 
dicho: Mi Carne es verdaderamente 
manjtr y mi S>ngre verdaderamente 
bebida.

Setís b’a»femo desir que Cristo 
prometió una cosa y dió otra, que 
sería en nuestro caso prometer y no 
cumplir la promesa. Lo más suave 
que podemos decir es que las tales

explicationes protestantes no son 
sino aturdimiento y embroFot.

Sos los tres Evangelistas (s excep
ción de San Jum), que no suele re* 
petir lo que los otros han contado, 
sino en caso de querer sAadir alguna 
circunstancia iotcrciantc.

¿Cómo es que ninguno délos tres 
insinúe siquiera que la fórmula «este 
es mi Cuerpo» se haya de entender 
de otra minera que no sea la natural 
y tal como suena y que la consagra
ción del cá iz ¡a presenten asimismo 
con fórmulas distintas en cuanto a 
la estructura y matises accidentales, 
pe^o siempre afirmando la r*s]idid 
de (a sangre d« Cristo, y no la figura 
o lítnboic? Por lo que hace a San 
Juan ya hamos visto cuáuh claridad 
derramó sobre este misterio al des
cubrirnos tan gráfissmenteei fímcio 
tumu'to de la sinagoga de Cafar- 
nsúm con motivo de la psomesa de 
Cristo. iQue bien pudiera Cristo 
haberlos amantado, con so'o decir: 
¡No os slborotéi*; que no hay para 
tant ; se trata solo de una figuri la, 
de un símbolo sin eonsccumoiail

Y «cómo es que Sao Pablo refuer^^ 
zs todavía la mi»ma doctrina, dicién- 
donos que él la recibió da Cristo 
(bien fría y sosa nos parece la exi 
gencia de algunos poquísimos cató
licos, que entienden que la recibió 
inmcdiatsmcn'e por medio de algu 
na Iglesia etc) y que se la cnseAa 

ahora a los Corintios, y nos describe 

la consagración del pan y del vino, y 

truena contra los sacrilegos profana
dores de 

reos del 
Cristo?

la Euaaristía llamándoles 

Cuerpo y de la Sangre de

Florentino Ogara, S. /.

Por e' Caudillo, y por lo tanto po 
el «Imperio hacia Dios», disciplina 
do por siempre, y en las jornadas de 
nuestro Movimiento, pusimos unos 
con arroganoicr etpirilusl, y otros 
corporalmcnte, nuestra fe en el triun
fa 1 Sobre una afirmación como ésta 
tan henchida de fe, siempre se en 
cierra la interrogación que el in
crédulo amafia, o la que brota ané 
mica de coraje de la mente del apá 
tico. ¿Y al Imperio por dónda? ¿Por 
donde ha demostrado el htróico 
Ejército espafiol el heroísmo en <1 

combate y salvando los obstáculos 
en las rutas, la Marina; y ambos sin
tiendo en sus entrsfiss la firmeza de 
su anhelo, de lograr lo que se pro
ponían e n su disciplina, su alta mo- 
ral y coraje en el corazón; así se ha 
llegado h«cia el «Imperio» toda la 
Espafia va iente por su tradición; y 
así como hemos llegado al «Imperio» 
por la mano del Caudillo, llegare
mos hacia Dios, por las rutas por él 
marcadas.

Cuando el apático pregante ¿y 
hacia el «Imperio» por dónd*? no 
os equivocal éíi al responderles; ¡que 
por eocims de ellos 1

Y si cabe que en catainterrogición, 
encierra en el apático languidrz; res
ponderé!»; que se va hacia el «Impe 
cio> ganando el triunfo en el trab) jo, 
el tiempo que media y roba las in
credulidades, que en tal pregunta 

encierra, y como buena demostra 
ción DOS muestra en su visita recien
te del Csudiilo a «El Ferrol del Cao 
dillo» scfialamos a veinte mil hom 

brea acostumbrados a no perder el 
tiempo, único y primordial camino— 
y de los más directos—que conducen 
a imperial grandeza y poder. El grao 
y primer arsenal fcrrolano, de que 
tan ufanamento el mar illco con ínuo 
del laborioso obrero se oye, hace 
gala y se enorgullece de ser cuna de

' OroeraJíiimo, y será—lo ha prome
tido él—Ja fictoría en que se forjen 
las unidades de guerra que nos de 
vueivin nuestro raogo en los mares.

No debemos consentir, obreros, 
ni intelectuales, que «El Ferrol del 
Caudil o» permanezca inmóvil e in 
diferente al O.émo como ante una 
maldición.

Le baflft a «El Ferrol del CeudiiJo» 
el mar, le rodea a la Eipifis, y es 
como eual barrera infranqueable, por 
hacer caso omiso de lo que en sus 
entrsfiss encierra.

Le bsfi», el mar, sí, retándole y 
desafiándole los horizontes marine 
ros, y Espafia entera con su Caudillo 
al f^^cnte acude y acudirá al reto con- 
fiído. Por su situación geográfica, o 
sea por tierra, mar, y cielo, —no hay 
caminos más regurot—dcsp'egirá 
mi querida Patria su oración de 
universalidad que ¡a dtmocracia ser
vil y asustadiza contrarisba.

Por el Fiuisterre empieza el mar. 
V cuando por mar y tierra Espsfia ae 
propone alguna empresa, siempre ha 
salido con su empefio a flote.

Por tierra, mar y cielo vino la libe
ración de la Patria. Por esos tres ca
minos, guirdos por la mano hidalga, 
heróisa y firme del Caudillo, hare
mos la Espafia lUns, Orande y 
Libre!

Santos Albiñana Pideiro 
Marino civil

Don José Dátil, 
Director y Profesor d« la A«ede 
mié de corte civi, militar, s^fiora 
V níAo sita en Corredera B«j«, 
19, Madrid, partuipa a sus slum 
nos que en breve empezarán lui 
clases en ^os antiguos locales.

Para consultas y matrículas di 
rigirse a

Vallespin, I2, en

Treinta mil años después

Los tesoros de Salomón en 
la tumba de un Faraón

Un enigma policiaco disfrazado y un bolín fabuloso

Los legisladores
En el fútbol hay pocos congresos 

legislativos Sólo se celebra una vez 
al año y su duración es de horas, na
da mée.

Antes tenía lugtr indefectiblemente 
en lis i»hs britániess y en él partici
paban dos repreienUntes de cada una 
de aquellas partes: Inglaterra, Escocia, 
Osles e Irlanda (UilsUt).

Pero hice ya unos aAos nos die
ron beligerancia a los demás ptí«es y 
como delegados de todos sumados, 
pueden ir dos ciballerós designados 
por la Fifa. Y, además, cida cinco 
aAos se reune eie Congreso diminuto 
en una ciudad del continente. Preci
samente este año ha correspondido y 
se ha reunido en Niza.

Las regiis del juego del fútbol es" 
tán muy bien hechas y rara vez se 
establece una modificación transeen 
dental. La más reciente en ese aspecto 
fué la del offside y ya hace un burn 
número de sAos. Se acuerdan todos 
los sAoi pequeñísimas aclaraciones.

De todos modos pira ello hiy re 
quisitos previos de una terrible rigu
rosidad, que no interesa aonocer.

Los dos acuerdos de este aAo los 
consideramos como nimios.

Uno de el os ha sido la ampliación 
del concepto de «manos». No solo 
es retener e impulsar a la pe’ota con 
ellas sino que también es « levar». El 
aAsdido es sin importancia pues de 
sobra se entenderá atí pero puede 
que a algún árbitro le haya creado 
dificultades por la filta de cae con
cepto. Cuando le iac'uyen...

La otra variante es sobre fa cargal 
Para a’gunoi ha sido un asombro.

Creían que no exisí'. Es comosi 
ahora se estableciese. Cuanto termi

Por JOSÉ MARIA MATEOS.
ninguns. Aunque... ¿oor qué m he 
moa d« tener Ja esperanza de que lo 
árbitros »e penuadsn de qu« «her 
s* h« de frenar debidamente a Jo 
públicos y por tanto pierd»n el mié 
do a di>2U«t»r>»? Quiete esto drei 
que esíos detalles reglamentarios 
indudtblea creadores d« cenflíctos 
ya no constitui^áu pa»a « 1 s ningún 
preocupación y que por tanto deja 
rán que se cargue incluso a los por 
teros, esos porteros que podúi 
«mct«r> la rodilla al delantero qu< 
se les acercase, con toda impunidsd 
y que, en cambio, nadie podía He 
garia a ej’os ni túa para decirles ln 
buenas tardes.

Seccíóo r
SANTORAL

JULIO

4
MARTES

Santos Oseas । 
Ageo, pro fetas¡ 
Leureino, Jucun 
diano, Inocencio. 
Sebsat'áo y Na 
misnón; Ter do
ro, F I a V i ano y 
Udarico, oba.

La misa y oficio divino son de 
la infraocUva de los Santos Apósto 
les Sin Pedro y San Pablo, con rito 
semidoble y color encarnado.

La Reina del Carmelo
La Santa. — La Comunidad de 

RR. PP. Carmelitas, V. O. Tercera y 
Asocisciones Csrme it nas dedican 
el mes de ju io a la Sintísiasa Virgen 
del Carmen con solemnes cultos.

Todos Jos días, a las ocho, misa 
rezada en el altar mayor. A las siete
jr media de la tarde, Exposición d«l

nintemeni. «Sic. I. r.gli IX ot.. Santísimo, Rosario EJ.rcicio del 
palabras: «Está permitido cargar». Y

ZURICH.—Rev’virun episodio de 
los más famosos de la Bib is y revi 
virio entre testimonios—hombres y 
cotas—de aqurliss remotas edades, 
es a'go que no está a la orden de. 
día y que parece iacr<íble. Sin em 
btrgo, ello ha sido lógralo por un 
conocido arqueólogo, en el p ís de 
las pirámides. E' fssto I»g-ndasio con 
que los suceiorca del Rey Dsvid 
adornabsn su palacio a la sombra 
olorosa de los pod«rosos cedros del 
Líbano, los tesoros fabulosos que 
operaron una seducción fatal sobre 
la reina de Saba, todos los recuerdos 
da un pasado tres veces milenario^ 
son ahora realidades presentes, tan- 
gib e, indiscutioies. El profeaor Mon
tet ha encontrado, en efecto, una 
parts de los tesoros del sabio rey Sa 
lomófl en el sepulcro de un Faraón. 
Estos tesoroB fueron trasladados hace 
cerca de treinta sig'os desde el tem
plo de J «rusa éi y desde el palacio 
del que es venerado como ejemplo 
de sabiduría bumina al lugar en que 
los ha descubierto el seAor Montet.

Las paredes hablan
Luego de una serie de » x foracio

nes y escavi Clones pacientes el ar 
quíó'ogo, favorecido poruña excep
cional fortuna, logró descubair en 
las proximidades de las ruinas del 
antiguo templo de Tenis, en Fgipto, 
un monumento funerauo olvidado 
desde tiempos inmemo i des. Perdida 
entre las arenas de la llanura desérti 
ca, esta mirú«cu'a aldea fué otrora 
residenciada a tos sacerdotes egip 
C’O» de los poderosos faraones. En 
un ti tnoo en que «1 continente «uro 
peo e induao el mundo sereno de la 
antigua O'eda no era sino pr'^wesa 
de un futuro todavía lejano y Roma 
era aún aldea salvaje e ignorada da

dicida al pastoreo, había ya sebera 
nos que mandaban construir palacios 
de mármol, maravillosos jirdines 
pensitea, estelas triunfales y templos 
fastuosos dedicados al culto de Ho 
rus, el dios de la cabeza de bu’tre.

Aquí, en la antigua capital de 
Burbaste, los firaoncs se rodeaban 
de un serrallo de bellas mujeres, de 
uns cohorte de sacerdotes y de un 
ejército de guerreros y de eiclivos. 
Y aquí en los parajes del templo, 
eran sepultados con un fisto que 
quizá no haya vuelto a darse en la 
historie. Es justamente esta necrópo- 
li de la dinastía de los Tanis la que 
ha sido descubierta b»jo las arenas 
egipcias. Cuando la pesada puerta 
de bronce de la necrópoli aubterrá 
nea hubo sedido, los descubridores 
creyeron que iban a alcanzar la com
pensación de tanta f»tiga. Pero, (oh, 
desi usiócl La vasta cámara oblonga 
a la que daba acceso la puerta de 
bronce estaba absolutamente vacía. 
Al í no había ni satcófsgos, ni mo
mias, ni tab as con inscripciones je- 
rog’íScss. Vencido el deia isnto y la 
kcertidumbre de los ptioeros mo
mentos, el profesor Montet pentó 
que la partida no estaba del jtodo 
perdida y con un martillo se puso a 
percutir metódicamente en las pare
des. En la de enfrente de la puerta 
se registró un sonido que oerrespon 
día a un hueco y tras no pocos es
fuerzos se logró practicar úna aber
tura. Un lóbrego corredor envió su 
aliento tenebroso a loa excavadores 
que, después de haber adoptado las 
precauciones de rigor en circunstan
cies semej»ntcs, penetraron en él. 
iFüé una revelación 1 Une sa'a oval, 
de muros eicatonados, tallados en 
la roca, mostraba tus riquezas anta

las miradas ávidas de los que llega* 
ban. En el muro, sobre un alto pe
destal, aparecía uu sarcófago de plata, 
A lus lados aparecían otros dos ear 
cófsgos de bronce más pequefios y 
sin tantos adornos.

Las hazañas de Sesong
¿Había pues llegado el instante 

que debía eoronar las esperanzas de 
los investigadores? Conteniendo el 
aliento quitaron Ja tapa del sarcófago
central. A la luz de 
reció una barra de 
roitro del hombre 
mortales reposaban

ía linterna apa- 
oro macizo. C1 
cupos despojos 
allí desde hace

treinta siglos aparecía cubierto con 
una mascarilla, también de oro, figu 
ran do la cabeza de un buitre. Se diría 
que se trataba de un espectro y no 
de un ser humano. Examinado el 
contenido del ánfora se encontró
una caja de plata conteniendo 
despojos moniBcados de aves 
gradas p sobre la cubierta de

los 
sa- 

esta
esji, en caracteres jeregífieos, un 
nombre: Sesong. Ya no cabía duda. 
Se trataba de la momia de un faraón. 
El hombre dorado que dormía el 
eterno sucAo en el suntuoso sarcó 
fago, con las insignias de guerrero, 
era el temido soberano de Tanis, fa
raón sanguinario y cruel. Enemigo 
encarnizado y astuto del asbio rey 
Salomón, cuyos tesoros codiciaba.

Sesong había partido en guerra 
contra Jerusa'én, donde en aquel 
tiempo residía Oeroboamo, hijo de 
Salomón, rey de Judea. Qracias a sus 
60 000 jinetes, log'ó apoderarse de 
la ciudad santa, del santuario del 
Templo y del palacio real, situado 
en las selvas d»l Líbmo. Ahora, los 
vestigios de aquellas riqurzis tornan 
a resplandecer. Entre los tesoros que 
el arqueólogo Montet ha descubierto

en la sepultura del fsraóo, tres «seu 
dos de oro llaman poderosrmcote la 
atención por su forma desusada en 
el antiguo prit de las pirámides, que 
delata procedencia extrsnlera. Pero 
no hay más que leer la B blia para 
identificar la procedencia de ellos. En 
el libro 1.** de los R*yes se lee: «En 
el quinto afio del reino de Qeroboa 
mo. Sesong, rey de Egipto, hizo la 
guerra a Jerbsilén. Se apoderó de 
los tesoros del Templo y de los de 
la casa del Rey. Se apoderó de todo: 
hista de ¡os escudos de oro que ha 
bía mandado hacer Salomón. El Rey 
Oerobotmo los subatltuyó con escu 
dos de cobre». He aquí un enigma 
policiaco descifrado y un bello botín 
secuestrado tres mil aAos después.

Nota de la Redacción.—No es el 
Libro l.° de los Reyes, sino el 3.° en 
su capítulo XIV el que cuenta el sa
queo de Jeruaalén y su temp’o por e! 
Rey de Ejípto Sttáv, y no fué Jero 
boán sino Roboám el rey a que se 
refiere,

D,C8 así el texto sagrado en el lu
gar que se cita, el que concuerda con 
el Libro II de los Paralipómenos en 
el capítulo XII.

«Másela fio quinto del Reino de 
Robos m vino Sesác, rey de Egipto, a . 
Jarusa ém.

Y llevóse los tesoros de la Casa 
del Sefior, y los tesoros del rey, y 
saqueólo todo: y asimismo los cscu 
dos de oro que había hecho Salomón.

En lugar de éstos hizo el rey Ro 
boám escudos de bronce, y los puso 
en mano de los capitanes de guardias 
y de los que hacían centinela ala 
puerta de la casa del rey.

Y cuando el rey entraba en la Casa 
del Sefior, llevábanlos los que tenían 
el cargo de ir delante, y después los 
volvíina poner en la atmetía los 
de gua^'dla, «te...»

De todos modos los deicubrimien 
tos arqueológicos vienen a confirmar 
ahora y siempre la verdad de Ja Bi- 
b'ia, pues coinciden en todos sus por
menores con todo lo que está escrito 
en los Sagrados Libros.

Lea usted EL DIARIO DE AVILA

en varios párrafos, directa e iodirea 
lamente, híbli de ello. L’egi a decir: 
los árbitros deben eonicntir la carga 
legal.

Muchas veces hemos lamentado 
que prácticamente estuviese suprimí 
da porque la earga es un acto viril, 
que no es brutal, porque la csrga 
cuando es brutal está terminante y 
tiXdivamente prohibida.

Y lo más lamentable es que mien
tras no se permitía la carga, se abu
saba de la zincadiih, que eia si que 
está prohibida y no pocas veces es 
peligrosa para la integridad física de 
los jugadores.

Hoy «n día los jugadores saben 
zancadillcar, pero no saben cargar. 
La casi totalidad no llegaron a apren
derlo porque ya hace sAos que se 
desterró de EspiAa.

Es un recurso viril, práctico, por
que, repetimos, no puede ser brutal

La carga, dicen las Regias, «no de
be ser ni violenta, ni peligrosa».

En las briláaioas y en a’gunoi otros 
paites continentales se enáplca la car 
ga. Especialmente en aquél oi y, por 
lo tanto, para ellos tiene especial im- 
portincia la reforma.

Expliquemos al motivo de ella.
No pocas veces se cargaba a un 

jugador que se dirigía hacia la pelo 
ta. Aun cuando estuviera a distancia. 
Bastaba que fuese hacia el balón. De 
este modo se le cerraba el paso. So
bre todo se empleaba ello en el área

mes. Cánticos y Reserva de S. D. M.

Cuarenta Horas
Se celebran en la parroquia de 

San Vicente. Per la mrAana, a las 
nueve exposición del Santísimo. Por 
la tarde, a las siete, reserva.

El saludo del general 
Gambara a la Oficina 

italiana de Prensa

de penalty, por los zagueros, 
La reforma es esta:

SAN SEBASTIAN.—Ei 30de ju 
nio el gecerai Oiwbrra llegó a Sin 
Sebastián pera saludar a Jos funcio
narios de la Oficina Italiana de Pren 
sa, antes de que éita se cerrrse,

El general O<mbira,que iba acom- 
paAado por el Mayor Rosseti, su ofí 
oial ayudante, y por ei Mayor Sea- 
mardelia, fué recibido por el jefe de 
la Oficina Ita iaua de Prensa, Dr. Vit 
torio Foichin», y por el administra 
dor de la misma, capitán Oiustppe 
Accardi.

En la sala principé, el Dr. Foschi- 
ni presentó el personal «spsfiol e ita
liano al general Oambara dirigiéndo
le breves palabras de agradecimiento 
y homenaje y poniendo de relia ve el 
orgullo de todo el personal por ha 
ber podido prestar su propio esfuer
zo en favor de la amistad italo espa- 
fiola.

El general Oambara respondió ton 
palabras conmovidas, exiliando, so
bre todo, la fraternal amistad ¡taló

.eipiflola, ex litando el heroíimo de
las tropas cspaAoias e italianas—he 
roiamo que en la obra de la Oficina 
1 tali) na de Prensa de San Sebastián 
ha encontrado el más afectuoso pro
pagandista—ha dirigido un homena
je al Caudillo y al Duce y por ú timo 
ha elogiado al personal de la Oficina

La carga es permitida pero siem
pre que reúna estas dos condicionas: 

Primero: Que en concepto del 
árbitro sea leal, esto es, que no aea 
ni violenta ni peligrosa.

Segunda: Que los jugadores in-
t<r.iado.,lo.qua int.r.ien.n .n la por el .dmir.ble tf.b.)o d«..«toUa: 

puedan jugar el balón, esto do, considerándose orgulloso de po
ca, que estén inmediatos a él. No es der agradecerlo en nombre del C. 
preciso que el jugador cargado esté ^' V*
jugando el balón sino que «lo pueda 
jugar».

Y téngase en cuenta que la infrac
ción de ello no es una cosa sin im 
portanoia, pues como se cometa den 
tro de la propia area se castiga con 
un penalty.

Hsn pulido, simplemente, la dis 
posición sebre la carga.

iTiene importancia para los britá
nicos!

Después el general Oimbara ha 
accedido amablemente a firmar y de
dicar su fotografía a todo el personal 
de la Oficina lia iana de Prensa y sc- 
guidamente, guiado por el Dr. Fos- 
chini y el capnáa Accardi, ha visita 
do las diversas dependencias de la 
misma.

Fíoalmente el general Oambara ha 
elogiado particularmente a las sefio-
rtis Magdalena Fernández, Oloria 
Oircís y Manolita Fernández que 
han sido condecoradas con la Cruz 

Para nosotros, desgraciadamente, de Querrá Italiana.
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ANUNCIOS eCONOMlCOÔ î
i De ana a diez palabras 1,10 pesetas; cada palabra mas 0.J& pesetas |
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TRÁTE V. SU ESTOMAGO
CON

3Eb âsâs ^S7* WLM 3EB 3Z ^^M ^^L»
^ El artículo 6.® del Decreto de 16 de Mayo de 1939 determina j I que las Empresas y Patronos están obligados a solicitar de las | p Oficinas de Colocación el personal que nesesiten. |i Los patronos que figuran en esta Sección, antes de inser' | 
I tar el anuncio acudieron a dicha Oficina, donde no existen 1 
I inscritos disponibles del oficio que interesan.
I Los obreros anunciantes se han inscrito previamente comoI parados en la citada Oficina de Colocación, conforme previe-I ne el Decreto de 14 de Octubre de 1938, e que, asimismo de- I termina que el incumplimiento de tales obligaciones, se corri- I ge con mnlta de 50 a 500 pesetas.

y verá desaparecer rápidamente las molestias y dolores de su enfermedadjestomacal.

No se trata de un tratamiento más a ensayar. ESTOBIOL es el medicamento que le 

devolverá la tranquilidad perdida, pues sus efectos se notan desde las primeras tomas.
Digestiones difíciles y penosas, acidez estomacal, dispepsia, hiperclorhidria, neurosis, 

vómitos con bilis y con sangre, estreñimiento, colitis, diarreas, etc., etc., tienen su mejor 

tratamiento en este producto.
Es, además, el medicamento estomacal que

NUNCA PERJUDICA
Frasco, pesetas 5'80

Balneario de Ledesma Gran Hotel. Reumitismo 
todo sus formas «n ciáti-

oa», parAliils, escrofuüsmo, herpetismo, citarros. Coch* estación Salamanca. 
Hay dos cocinas y dos comedores independientes para los que comen por 
su cuenta. Pidan billetes ida y vuelta 30 días con tarjeta identidad.

Impuestos comprendidos. Exija ESTOBIOL y no admita sustituciones interesadas. En 

todas las farmacias. En Avila: Farmacia de Paradinas.

PRODUCTO NETAMENTE ESPAÑOL
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Instituto Provincial de Higiene
AVILA

SERVICIOS AL PUBUCO
i Frieacolarc».. Miércoles a las ont»,
5 Ksaolares........ Martas y sábados.

ta«ttíór§ 4« Paeríaaltur» ... j Laataatas .... Lunes y viernes a las one*, 
[ Maiernología. jueves a las onee

Consulta de Oftalmologia.................... t^Míéreoles a las GÍnao,
• de Garganta, narii y oídos. Martes y viernes a las aineo.
» de Odontología.  ................. Lunes, Jueves y sábados a las austro

¡ Hombres. Diaria de oeho a diei de la mañana.
Dispensario aatiwanéwo. ¡ Mujeres.. Martes, miáraoles y sábados. B laida

¡ Mañana a las nasas
Vatunaalón entlrrtbiaa Diada... * ^ggf¿« g anatie,

Las demás vaeunaGiones.... Diada d» enea s «na.
fieeogida de productos (del

enfermo) para análisis.... Diaria 4© 11 al y da ft a 6 por la tarda 
^eeepaión de produetos para

análisis..............................   ■ Diaria da 0 de la mañana a T de la tarde.
Beiviaios da desinfeaelón... Diariamente. Se pedirán a la Seaaión de IpL 

da^loiogía.
NOTAS,—L* No se praetiearán aquellos análisis an los que no se de- 

íalUn nombre del enfermo a investigaaión deseada.
a.’ Las »09«« e dasinfaeta» «« reeogan « doraielHo « la» naava da la 

««fiana y a* anl^'^^en*© a«»dio dt»,
SI O)ir<a«t«r ParesaadaiCteaadm

LUCHA AN1'ITUBEÍ?CU¡,O3A I

tepnhii UMereglo» í* Ivb j.
I (LOSILLAS. NUMERO n I

I Htirano de coasuita» v se^rvich-» (
I Lañes, martes, miéreoles y Joaves, s la» 4 d* la tarde, eoosni* J
I ta de enfermos nuevos y antiguos.
I Viemea y sábados) A le misnis hora, práetiea d» ueaiaiotOrKa |

I Todo» los días de ia semana, desde las dias a las ú*«© hora» *»■ |
I yeaaiones, análisis eliniaos y prueba» biológiaa» |
I Loa eonsnltantes deberán presenters© » le hoes i«ei*»<a ps»» «> |

I eomienao de las eonsulia» |
i Todos los serviaioa de ©sí* Centro son gratahos «o «b»olnt» |

sBWHMaBBMaHmmmeHBKñHBaBaBaasBmmaiHmmBSBBmHmsmammmBmmmm

«»sswawíawí»BB«a«««a«»«i«««K0«»»s«aMa«»^^

Lh ij lll}Hi] ti I lli-ShhHIB
Salida de Madrid a las 9 y a las 16 
pasando por Avila a las 12 y a ^as 19. 
Salida de Salamanca a las 7 y a las 14 
pasando por Avila a las 10 y a las 16*30

ft

SBBEËsmEeesaEBxæ»

Anemia • Clorosis 
inapetencia^ 

tarde o temprano 
son fatales y pueden 
combatirse enrique
ciendo la sangre de 
glóbulos rojos con el 

reconstituyente

IP0F05FIT05 SALUD
Aprobodo por lo Acodemio de Medicina. No »e vende o granel.

——|-A Y a yTr ÇA8 ^* suavísimo. No canso nunca, Siem- 
^ LMAMH i L. OMLviz pre es eficaz. Pídose en farmocios

*HHWHBMnHMK!«a>MMMB9mwnMBIIMB«KM«wnBmnMMnnnMMMi^í«MSUMRan«$%«ww> ‘.S(K-c».rmw*

Salida de Avila para Segovia a las 7 de*' 
la mañana del Hotel Jardin.

Salida de Segovia a las 16*30 y llegada a
Avila las 19-

I
ËI comerciante y el indnstriai qae se
«tnnncia era la preras» basca» como as I

lógico, la vente d« «m arfcScasios |
Ocioso ea de-sár q«« recomendamos | 

í cora todo Interés a raaestros amigos | 
I los esiMbtcMdasiaatm y prodrastos \| 
i - ÏI qss® se smn^oai^í o» |

«seeggaËfâSwnaMasHsmMmiBG^^

Les y. “El Diarie fie Irila,,

CIRUGIA DE GUERRA
del laureado doctor^

Don Manuel Gómez Dürán

Se ha puesto a la vanta el segundó 
tomo de esta msgoíflea obra (cirugía 
de fxtremidsdc») con el que se eum 
pie el admirable estudio realizado por 
su autor, que hi ido recogiendo 
cuantos interesantísimos casos le ha 
proporcionado la guerra. Consta de 
más de trescientas páginas con cien 

grabados impresos en dos colores
Primera obra de este carácter 
que se publica en el mundo 

CIRUGIA DE GUERRA 

Dos tomos del ilustre doctor

25 pesetas cada tomo

Caldas de Oviedo
Reumatismo, catarros, post-gripe

GRAN HOTEL
Automóvil desde Oviedo 
(recorrido 10 kilómetro») 

1,® de julio a 30 de septiembre

Banco Central
AVILA

Habiendo lufrido extravío la libre
ta de Ahorros del Banco Central, nú
mero 32.778, expedida a favor de 
don P ácido Sánchez Martín y doña 
Eiadia Fragua Rosado, te pone en 
conocimiento del público, por ti al
guna persona o «ntitísd »« eonside- 
ras« con derecho a reaísBRacrón, ad- 
V rtíéndcle qu« de ro recibirse ésta 
en el n azo de ocho dí«», a contar de 
a fecha de este snunc o, se procede
rá a extender nueva libreta.

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de Ahorros del Banco Central, nú
mero 30 589, expedida a favor de 
don P ácido Sánchez Martín y doña 
Francisca 'Martín, se pone «n conoei- 
mlento del púh'ico, por si alguna 
persona o entidad »• considerase con 
derecho a reclamación, edvi»tiéndese 
que de no recibirse éüa en el pUzo 
de ocho días, a contar de la fecha de 
este snuaoio, se procederá a extender 
nueva libreta.

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de Ahorros del Banco Central, nú
mero 34 736, expedida a favor de 
doña Isabel León Rosado, te pone en 
conocimiento del público, por ti al
guna pertona o entidad te contide- 
rate con derecho a reclamación, «d- 
virtiéndose que de no recibirse ésta 
ea el plazo da ocho días, a contar de 
la fecha de este anuncio, ae procede
rá a extender nueva libreta.

CARRETERIAS
baenos taleros y moaoa les servira el 
fobriasnU «te maderas, Pedro Oar 

«i*. Esfitas^v (Logroño)

ADVERTENCIA
La limitación del consumo de 

papel y el eiceso de original de 
interés nos impiden EN ABSO
LUTO publicar las notes que re- 
eibimos que no son de interés 
general. A éstas tampoco nos es 
posible darles más de una insei- 
aión, salvo aquéllas que la auto
ridad estime de absoluta nece
sidad

tHSMmfaMt

CAZA
Arriando cotos por tanto alzado o 

por piezas cazadas Necesito cazado
res laceros bicheros o con cepos.

Amador Felipe
San Pablo, 26. Teléfono 2210 

Salamanca.
Mtsón de Paredes, 84, Tel. 70523 

Madrid.
Pablicidad B. E. L

Ha reanudado
QEI Dr. Mis-Guindal su consulta 
de enfermedades nerviosas y menta
les en Hortalezs, 61.

MADRID

»aHiiMmraa«aaíi@HK^^

Servicios de Correos y Telésrrafos
GE MVILA

» o ir «a r t o
CsORRKOS

ApartadoB oSelalas.
Data, Apartadós y wita ^a »«11^^

CartlBflados, yalorai, «evI^s ssllll«r«s y 
paquetes poalalaa

Caja da Ahorros................
□Iro postal

Kapartos da eairaapeadraela a Oomiaill»

^•aof Ida da hoaoom.................................

taelaaaaaloBas

Searatarla.....

TELEGRAFOS
hervíalo de lalegranRas »................... .. -.

Otro lalegráBa©.

. da oeho y «adía a aoav» I
4* ^l«í e doce y da dianlalata a diaeUoe^ e |

a« dlaa a doaa y da dtaalalala a OleatMoa**

................................................. da dies a traes 
de diez a trece y de dleclsleta a dieciocho 

Dos diarios! al primero a las BOCTe y me 
día y el segando a las dleolslets.

Sb,®» (Se»«al»gv» y Olas Inliva» «01« de din • 
^®«s.

a I
Por la tarde no ss jidcalteo Impresos «artlBaa- 

dea, SBTios militares, al paqaeba postales 
Les doníBf os y días leslloos por la tarde 
ao hay saralalot

Los domlBgoa y dSaa lastlwos ■» hay a«r«Isi«

Les domingos y dies festivos adío «i da i» 
saáñsBs,

en los estancos a las dieciocho. Cn el bnapn instalado en la Plana de la Constasteis «• <«. 
aofs a las yelntllrás y en al de la Admlnlstracldo Prlnelpsi eeds owlve» «loolos

□« ease a Ireaa, «aeapta los doBilBgos y diss festivo».

□• dies a astorseí eaeepto Iam domingo* y dise teeiivo»

Parsnenveile.

Da 10 a 13*30 y de 10 a iroO)

NOTAS.—Invios militares! Estos envíos, que •ireulan eon el carácter de eertiflaados, se dedican eaelusivamente al seiviaio de las teeises sí^e’oats^©» .>^3 
«1 frente. Pueden alaansar huta nn peso de 8 hOogrames con el franqueo dnico de OW adntimos. Deban aaondiaionarse bajo una aubieri» is^fida, «e© 
siesevve efloaamente su aontenido, empleando en el aierre un piealnto da laaie, plomo a otro sistema análogo^ La dlieeaión se essiibiil ea ssi.<t^bieá gi^*- 
ws y alaros, a ser posible por dos de las eaiasdel envíe, il panto de destine se indicará de forma precies « ioeonfvndlbk, Me podHn i^el«h»* ea«M^» - 
t«9 ni notas de carácter actual,

Bu el reverso de toda clase de ehjetea des tfnadsM « «iiauto» per Çene®^ .df^asá ‘lidies» *1 ramllaph su «ambir©, «pelllda© y dam«eíUn. «a ©m«l©«'«:^. ^« 
««B«s, aawnue «toros y pwebo»,

SGCB2023
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Falange Española Tradi- 
cionalista y de las 

J. 0. N.-$.
Modelo de instancia para salvocon

ducto de seis meses
Del Gobierno Civil

por la presente h»go saber a todas 
l<s personas que h«yan tipdo su re
sidencia *n est» e*pital a partir del 
17 de íulio de 1936 y a ’as que en Ío 
su :e«ivo se e6tebkz:*n, la obli¿*ción 
de presentarse en la Coi3Í«sría da 
idveitigeción y Vigibncia c: n sus do
cumentos de ilen idad.

Los csbezss de fomi is en Iss casas 
particular»! y los dueflot de hote'es, 
pensiones y casas d« hi'é‘ned«s se 
rán reero ’i»blei d»l cump imiento 
de ceta orden respecto a los f«mi la
res o huéoedes de cus'quier clisa 
quereiilsn o vengan a residir en 
sus d m'cilíos.

Para los que actualmente residan 
ya en esta o’szs la presentación se 
efectuará a partir del i'll 1 al 7 del 
Garriente mes de ]u io, de diez a dos 
de la miñina y de cuatro a cho de 
la tarde.

E Oob*rradnr Civil, José María 
Herreros de Tejada y Azcona.

Se arrienda 
una cerca o se vmle con cssa en las 
prexioaidades de Santo Tomás Ra
zón en M’gina, rúmero 7.

Junta Provincial de 
Ganaderos de Ávila
Todo ganadero asociado que ten

ga ganado tanto v»cuno como lanar 
y desee venderlo para el ab«steci- 
raieoto de Madrid, dcbsrá hacer o 
presante en esta J ante, e*pacific mdo 
ol cúmero de cabezas y clase del 
mismo, durante los primeros díii de 
cada lemins.

También se pone en conocimiento 
de todos loa ganaderos, como igual 
mante a aquellos que tengan potros 
detrás silos, con aptitud de siPa y 
quieran venderlos al Estado. La Co- 
miiión de Comor»s de potros 1 egará 
a esta Capital el día 13 del mea aa- 
tuil y e' 14 en ViiíifntDca, para re
conocerles: En la antigua Academia 
da lntend«nc a el día 13 a las diez de 
la m ñt^'a, y en VLlafranea en e: Ro
deo, el 14.

Av la 10 de Julio de 1939.—Aflo 
de la V ctoria,— El vicepresidente, 
F. Ramírez.

Luis Benito Martín 
Agente de Negocios

Piara ue S^nta Teresa, 5
Adquisición de certificados de Pe

nale*, U timas voiui tides. Pianos, 
Csrnets de conducción, salvocon
ductos, etc.

Repatriación de niños

En e1 sud exprés del sábado por 
la maflm» pa«aron con dirección a 
Mid id 51 niflos r»p*triidoB por la 
generosica t de nuestro invicto O u 
diUo, Los niños iban «ermpañídos 
por damos de I» Cruz Roja, prone* 
dían de Fnnit y fueron obsequia 
dos a su naso por esta Capital con un 
abundante d»ssfuoo, servido en la 
Fonda de la eshción por enasrgo de 
la Junta Provincial de Protección de 
Menores de esta Ciudad.

ALMONEDA varios mu»b'e« y es
tufa. Est*b«n Domingo, núm. 7, Ho
ras de 4 a 7 de la tarde días labora
bles.

Suministro de pan a 
la Casa de Miseri

cordia
Se admitirán pliegos con ofertas 

de precios en •’ domicilio del presi
dente, Eitrada 10, desde las doce y 
media a la una del día 6 del setuaL 

Fmuez'rá el suministro desde el 
siguiente día hasta el 30 de septiem 
bre próx mo.

Condiciones, las qaa vienen ri 
giendo^

Una hermosa fiesta

Como estaba anunciado y es tra 
dícional, se celebró ayer domingo ,en 
el histórico Monasterio de Santo To
más la tradicimai «Fiesta de la Rosa» 
en honor de M rís R>ina del Santí 
simo Rosario, Rosa Mística del bello 
jardín de la IgUsia.

No se pretende con estas cuatro 
líneas, hacer unacrón ca de lohermo 
so que resu tó el acto, que es más 
para partic'par en él que p«ra descri 
to, en e' que se distribuyeron piofu- 
lión de fl ares benditas, de cuya vir
tud bien saben cuantos han experi
mentado los favores logrados por su 
mediación. ¿Cómo no, li son rosas 
que paMidpan de la fragenc’a de esa 
Rosa Mí tica, intensamente unida a1 
roial divino de la Trinidad Augusta?

Desgrana cada cíe —caro lectori 
cua’quiera que sea tu edad y condi
ción— la rosa del Rosaris en honor 
de Ma it. y expetimentatás lU favor 
y protección.

Aüitste entre su* «Ouirdíai de 
hóaor».

Una entusiasta.

Ganaderos
Se arriendan pastos para vacas, ca 

brea y ove]as en término B<rraoa. 
Para tratar con su dueño Tomás Sán > 
ch z Vaquero en dicho pueblo,

Cofradía del Santísimo Cristo 
Resucitado

ANUNCIO
de la vacante de muñidor de la mis
ma debiendo los solicitantes de ha 
cario en el domicilio dei señor sacre 
tario, cilla de Francisco Nebreda, 17, 
donde se les informará de las condi
ciones.

El secretario, Arturo /imeno.

Villafranca de 
la Sierra

Durante los días 12 13 y 14 de 
Ju io se cekbr icá en esta vida la tra 
dicional feria de ganados. Los due
ños de ganados concurrentes a la 
feria irán previstos de la« correspon 
dienta guía da origen y Sanidad.

Una sola enfermedad, el reuma 
tismOf ha hecho perder, en algunos 
años, más iornadas de trabofo que 
las huelgas en régimen liberal.

Para combatir esta y otras en
fermedades, el Estado .Nacional- 
Sindicalista, ha creado la Bolsa 
de Cura de Aguas.

ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA B
DEL SEÑOR I

DON JOSE ELIAS ALVAREZ ROIZ¡
Industrial que fué de esta Ciudad I

Que falleció en Madrid el dfa 9 de enero de 1939 I
R. I. P. I

Sus antiguos servidores; su desconsolada esposa doña Josefa I 
Ruíz del Fresno; hijos uon José, doña Josefa, doña María I 
Ampara, doña Natalia y doña Teresa; hijos políticos don I 
Francisco Mayoral Encinar y don Joaquín D'Opazo Rodrí-1 
guez; hermanas políticas doña Julia y doña Manuela; nietos, I 

primos y demás familia, ■
Suplican una oración por su alma. I

Los antiguos servidores de ia casa, le dedican un fuñe- I 
ral q'’e se celebrará el día 6 del corriente, a las diez de la I 
mañana, en el Convento de la Santa, invitando a sus ami- H 
gos a ests piadoso acto, por lo que les quedarán muy re* H 
conocidos. I

Ávila 3 de Julio de 1939. B

Ayer en Velayos
Sobre las espigas y las almas

Fiesta de íai Espigas.—Fuimos a 
Velayos en devota peregrinación tu- 
ciríuica el día de la fiesta de la San
gre Preciosa.

Fuimos unes ciucuenta adorado
ras de Avi a y de Aréva’o, más un 
grupito de fervientes damas avilesas 
para passr la noche en vigilia euea 
rística en torno al Sagrario de la pa
rroquia de Velayos. |Fieata de las 
espigas i

Salimos al atardecer de San Vi 
centc. El autobúi no puede ser más 
e’áslico. En otro coche va el señor 
Obispo con varios acompañantas. 
Con deseos se han quedado otros 
varios sin poder venir.

Casi todos jóvenes, chicos entu
siastas de la Juventud Cató fea y de 
la Adoración Nocturna. Nuestro 
buen don Santiago va en medio, en 
aquel torbellino de rezos y de riasss 
y de canciones.

Prónto queda Avi a tras el hori 
zonte en crepúsculo. El auto luipira 
por entre las ondu'sciones de la tie 
rra, que va mitigándose, como con
vulsiones lejanas de la serrinía abu 
lente, hasta dormir tranquila en la 
1 anada inmensa de la moraña ben
dita.

Al flomienzo de esta está precisa 
mente Velayos. Llegan los autos 
cuando anochece. El pueblo en masa 
los recibe enluiiatmado. Hay gentes 
venidas de los pueb’os próx mos con 
sus sacerdotes al frente.

Y cornier zt la procesión del Trisa- 
gio, repetido por las voces varoniles 
de los adoradores y por las campa
nas de la Ig'eiif.

Después de la Visita al Santísimo, 
la cena a la luz de la ’una radiante, 
envidiosa, en la pureza de la noche 
fresquísima. Pronto les osmpattss 
vue’ven a avisar a los fi les. Comien
za la Vigilia.

El Prchdo diocesano en tu trono, 
los ssi'cerdoUs, los adoradores (ya 
han llegado también los de Arévalo 
son tu banders), todo el puab’o.,. 
Detpués de la presentación de la 
Guardia, el señor cura ecónomo de 
Velayos don José Sobrino, predica 
sobre e1 amor de Jesús, amor de 
Encarnación, amor de Calvario, amor 
de Euaaristia...

La noche se reparte por los diver
sos turnos en el canto del Oficio del 
Santísimo, pero puede decirse que 
hubo un turno no más. Fue vela 
permenente de todos al amor que
ridísimo.

A las cuatro celebra el exoelentí 
simo Prelado y da la Comunión no-

Organizaciones Juveniles
Por o den del jefe provincial se 

convoca a todos los camaradas para 
que se presenten en su cuartel ma
ñana, día 4, sin rxouta ni prehxio, a 
las seis de la tarde. La falta de asis
ten c’a se pondrá en conocimiento de 
nuestro jde provincial para que de
cida la sanción que conviene.

S. E. U.
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento de todos los cama
radas, la obligación ineludible, que 
tienen, de preieotarse en nucstEO 
campo de deportes (Pridilk) a las 
seis y media en punto de la tarde del 
martes, día 4 para recibir instruccio
nes del nuevo |efe provincial de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
lasJONS.

La no asistencia será sancionada 
con la expulsión del Sindicato.

Registro Civil

Día 2 julo.
Nacimiento: Celso Navarro Gar

cía.
Día 3.
Defunción: Teresa Martin Caba

llero de 24 años de edad.
Nfcimícnto: Jeiús Jiménez Her

nández.

mcrosísims, Luego hsy misa solemne 
en que oficia el señor cura párroco 
de Vega de Santa Maris, y cantan los 
adoradores y un núcleo del pu*blo.

Ya sale el sol. Con él la procesión 
por las calles en fiesta. Las filas de 
fieles can’an sin cesar. El señor Obis 
po lleva la Custodia. Las varas del 
pa’io las autoridades locales.

¡Huele a glorie. Ya estamos en el 
campo. Los mares de mieses rodean 
el a tar. Todo está iluminado por el 
sol que se levanta con el día. Las 
banderas blancas se agitan lubPosae. 
Cae la bendición de la Hostia Dívirg 
sobre las espigas y las almas. ¡Algu
nas espigas que se estremecen de 
anhelo ante la perspectiva de un 
dia... en que hechas pan puro de tri
go sean puestas s bre la mesa santa 
p«ra ser consagradas en el Cuerpo 
vivo de Jesúsl

Volvemos a la iglesia. Se reserva 
entre los ú’timos himnos. Luego dt] 
desayuno, de nuevo al auto entre 
cantos y alegrías,

Según pasamos, los campos pre
sentan au espléndida cosecha que ya 
llega a sazón.

Unas amapo’as, como gotas de 
sangre, se mecen en ribazo del ci 
mino.

Las espigas brillan..
¡Huele a bendición de Eucsristíal

Pablo del Sacramento.

Registro de entredi núm...........  Silvoconducto núm...........

Dos fotografías y Póliza
descubierto de 10 pesetas índice derecho

Exemo. Señor:
Don ............................................de............. años de «dad, de estado........... ..

bijo de................V de ........ oatuTil de........... .. provincia de................  
de profesión........................ con domicilio en la caiíe de......................................
núm.... de..........................-• (1) y proviste de cédula personal núm...........
terifa......... expedida en............................... el .... de....................de 19 ...
acompañando dos fotcgrafías y una póliza de DIEZ pesetas de Subaidió pro 
combatientes,

SOLICITA de V. E. el correspondiente salvoconducto, eon vigencia de 
sais meses, para podes circular por España, con motivo de (2).........................

Gracia que espera alcanzar de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años. 
..................a .. .*. de ...................... de 19....

(3)
Los absJo firmantes, mayores de edad, reeonocen la firma anterior y 

garantizan la bondad de conducta y adhesión al Movimiento Nacional del 
solicitante.
Don..................................  Dn............. ...........................................
de .... sños, profeiiór»................... de .... años, profesión....................
que vive en........................núm .... que vive en...................... núm ....

Firtt» Firma
Exorno. Señor Gobernador Civil de Avila.
(1) Pueblo donde está domiciliado.
(2) Motivos del via)e.
(3) Firma y rúbrica del solicitante.

Ec®» de Sociedad
— «ans ——

Viajeros

Hamos tenido el gusto de saludar 
en esta a nuestro paisano el catadrá 
tico de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza doctor Benigno Lorenzo 
Velâzquez, acompañado da tu señe
ra e hija Amparito, que pasarán entre 
nosotros la temporada de verano.

Accidente desgraciado

En las ú limas horas de la tarde de 
ayer, en ’a carretera que conduce al 
cementerio de esta ciudad, inmedia 
cienes del paso a nivel, por come 
ouencia d« un vuelco de automóvil 
fué a’csnzada la niña Soledad Giva 
rre Dual, que resultó gravemente he 
ridi. Por efecto del mismo vuelco 
también resultaron lesionadas la ma 
dre de la niñs. Alegría Dual Jiménez, 
y la hermana de la misma Leonor 
Gtvarre Dual,

Asimismo sufrieron lesiones cl 
conductor del vebicu’o Epifsnio Al 
maráz Iglesiis y dos de las ocupan
tes del coche.

Los heridos fueron trasladados în- 
raediatsmente al Hospital Provincial 
donde fueron asistidos conveniente
mente,

El Juzjado se personó en el lugar 
de’ suc«so.

SE VtNDE un piano marca Mon
tano, propio para estudio.

Rizón: Sin Segundo, 17 pra).

Salvoconductos

Se interesa que pasen por la De 
Icgsción de Orden Público a recoger 
el salvoconducto don F*rnándo Gó
mez Alomo, don Cándido Gsreía 
Sánchez, doña C?rm*n García S?n 
Jo^é M^ríí y don Jeiús Sánchez Re 
y«8.
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Rogad a D os «n caridad por el alma 
del señor

D. Ramón Castillo García Soríano 
que hlleo’ó en la dehesa de Las 

Gardillas (Avila) el 5 dejurio de 1924

D. E, P.

Su viuda, hijos y demás familia
Sup iesn una oración 

por su alma.
La misa que se celebre el dia 4 a 

las diez, en la parroquia de San Juan 
y las de siete, nueva y media y diez 
del dis 5 en la misma parroquia; la 
misa de nueve y media y el alumbra
do en las Reparadoras, y las del pue
blo de Salobral, serán aplicadas por 
el eterno dessanso de su alma.

Pérdida

Se hallan depositados en la Comi
saría de loveitigición y Vigilanci», e 
disposición de sus dueños, dos sal 
vQconductos ex edidos en Toledo 
para Avi a y regreso, « nombre de 
Joaquina Agui’cra Gil y Luisa Agui
lera Prieto.

Denuncias

Por la Guardia civil del puesto d« 
Adanero ha sido deruncíado ante 1« 
Junta de Abutos el vscino del mis 
mo pueblo Máximo Maroto Msroto, 
por vender aceite a precios abusivos

¿Te parece ridicula nuestra 
campaña de austeridad y mo 
destia?... ¿No encuentras opor 
tnmdad para la penitencia?... 
Una guerra cruel ha terminado 
en España y porque Dios lo ha 
querido saliste tú ilesa de ella 
¿no merece ésto un acto de ac 
ción de gracias muy del alma?

(Viene ae la página l.*J 

quedado incorporada si Jrpón, y fvé 
nombrado a’cilde de la misma Li 
Sut-Sisn, que es el primer chino que 
desempefl* este cargo bijo el control 
japonés.

Li-Sut-Sien ha tomado posesión 
de sus funciones en presencia de más 
de 15.000 chinos notables y de nu
merosos funcionarios jspoDeses.

Con tal motivo, el nuevo aicsMe 
pronunció un discurso txpre»«n:io 
su adhesión al Jipón, de quien dijo 
que no persigue otra fintlidsd que la 
del progreso y prosperidad de China.

251 aparatos rojos derribados

TOKIO,—Nada menos que 251 
aviones soviétiers han sido deit uí 
dos por las fuerzas téreas jtponesas 
en c mba^es que h«n tenido 'ug«r 
de de e* 20 d«j p«««>in ones de Mi- 
yo hast* «i 27 del ^c'usl, segúu r'a 
tos oficisies faci liados a los perió
dicos.

Además, el enemigo ha perdido 
dos aeroplanos que hicieron un des
censo forzado, y trescientos más 
destruidos en aeródromos por bom 
bardeo de la aviasión j*pontss.

Según el comunicado, las pérdidas 
Japonesas se reducen a rurví lero- 
plauos.

Protesta de los sirios y árabes

BEYRUTH.—En los círculos po
líticos sirios se obierva que la pro
testa enviada si Gobierno de Parie 
por el presidente sirio sobre la ceiión 
delSan^jikde Akjsndretta a Tur 
quía está redactada en términos muy 
amwrgos y constituye una verdadera 
requisitoria contra la política fnnee- 
ss con respecto a ks países confiados 
a lu protección.

Por otra parte, el pueblo árabe 
clsmi timb é^ contra lo hecho por 
Francia, temiéndose sucesos funes 
tos.
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